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I.E.T.B –100.10.01- R-070 

Ibagué, 11 de agosto de 2025 

 
 
Señores 
TESORERIA MUNICIPAL 
Alcaldía de Ibagué  
Ciudad 
 
 
Asunto: informe de estampillas mes de julio de 2025 
 
 
Respetados Señores: 
 
 
En cumplimiento a la circular No. 0015 del 27 de diciembre de 2021, reglamentados 
por el Acuerdo No.001 del 04 de marzo de 2024 y Decreto No.1000-0229 del 12 de 
marzo de 2024 se establece la obligación de efectuar a manera de retención 
conforme al primer pago realizado por el Contratante los descuentos de 
ESTAMPILLAS,  me permito informar que la institución educativa Técnica Boyacá, 
en el mes de julio  de 2025,  realizó contratos, por lo tanto,  se efectuó causación de 
estampillas de proancianos, procultura y prouniversidad. 
 
 

Cordialmente, 
 
 

 
 
 

 
  
 
Elab.malu 
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I.E.T.B –100.10.01- R-098 

Ibagué, 15 de octubre de 2025 

 
 
Señores 
TESORERIA MUNICIPAL 
Alcaldía de Ibagué  
Ciudad 
 
 
Asunto: informe de estampillas mes de septiembre de 2025 
 
 
Respetados Señores: 
 
 
En cumplimiento a la circular No. 0015 del 27 de diciembre de 2021, reglamentados 
por el Acuerdo No.001 del 04 de marzo de 2024 y Decreto No.1000-0229 del 12 de 
marzo de 2024 se establece la obligación de efectuar a manera de retención 
conforme al primer pago realizado por el Contratante los descuentos de 
ESTAMPILLAS, me permito informar que la institución educativa Técnica Boyacá, 
en el mes de septiembre  de 2025, realizó contratos, por lo tanto, se efectuó 
causación de estampillas. 
 
 

Cordialmente, 
 
 

 
 
 

 
  
Elab.malu 














